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Decreto 103 de 2024
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 103 DE 2024

(Febrero 05)

Por el cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación contenido en el artículo 1 del Decreto 2295 de 2023, en el
Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Educación Nacional para la vigencia fiscal 2024

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales establecidas en el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto,

CONSIDERANDO

 

Que el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación faculta al Gobierno nacional para dictar el Decreto de Liquidación
del Presupuesto General de la Nación.

 

Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el artículo 209 de la Constitución Política, que señala que la función administrativa está al
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de eficacia, economía y celeridad, le corresponde al
Gobierno Nacional ejercer la facultad conferida en el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto y así garantizar la debida ejecución de los
recursos contenidos en el Presupuesto General de la Nación.

 

Que en mérito de lo expuesto,

 

DECRETA

 

ARTÍCULO 1. Modificar el artículo 1 del Decreto 2295 de 2023, que contiene el anexo del Decreto de Liquidación, en lo referente al Presupuesto
de Gasto de Inversión para la vigencia fiscal 2024 de la SECCIÓN "2201 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL", UNIDAD "220101 GESTIÓN
GENERAL'', PROGRAMA "2202 CALIDAD Y FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR" , SUBPROGRAMA "0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACIÓN",
por CINCO BILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL VEINTICUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE
($5.125.014.817.024), el cual se detallará de la siguiente manera:

 

ANEXO

 

ARTÍCULO 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y mantiene la vigencia del artículo 1 en los demás aspectos
no modificados por este decreto.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado a los 05 días del mes de febrero de 2024

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

(FDO.) GUSTAVO PETRO URREGO

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
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